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dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Ser~

vicio Nacional de Leetura, y de conformidad con lo establecido
en el apartado c) del artículo 13 dE'l Decreto de 4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha aeordado lo siguiente:

Primero,-erem: la Biblioteca Pública Municipal de Pedro
Abad lCórdobaJ.

SeglUldo.-Aprobar el concierto susc!""ito entre el Avuntamien~
to de Pedro Abad y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Córdoba.

Tercero.-Aprobar los Reglamenros de ré:!l.iJnen interno de la
Biblioteca y préstamo de libro.'i. _.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. '
Madrid. 4 de marzo de J970.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Biblíoteea,q.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Proviru.:ial de Ja(!n
por la que se autQriza y declara de utilidad pública
en concreto la instalaciim de la línea eléctrica que
se dta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación Provincial a instancia de (,Compañia
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidmnbre de paso de la linea eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica en un solo
circuito trifásico a 25 kV desde la central hidroeléctrica de
«Guadalmena» hasta Sorihuela de Guadalimar. Longitud, 18,950
metros. afectando su trazado a los términos municipales de
Chiclana de Segura, Segura de la Sierra y Sorihuela de Guadil
iimar; conductores de cable aluminio-acero de 54,6 milímetros
cuadradQs en vanos normales y de 116,2 milímetros en cruza
mientos; aisladores suspendidos en cadenas de tres elementos,
y apoyos metálicos de diferentes tipos sobre fundaciones de
hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2611' y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, Reglamento de Líneas Aéreas Eléctricas dp
Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968. y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea v declarar la
utilidad publica de la misma ·a los efectos de ia imposición
d~ la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limit3,
ClOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

,Jaén. 6 de marzo de 1970.-El Delegado provincial. P. D., El
Ingeniero Jefe d{'; la Sección de Industria. Félix CHsenas La
\<una.-71O-B.

RESOLUCION de la Delegad/nI Provincial de
Ovíedo por la Que se autoriza y declara la utiti~

dad pública f:?n concreto de la irlslalar:ióll eléctrica
que se cila..

Cwnplidos los trámites reglamentarios en (>1 expediente nü~

mero 25.143, incoado en tosta Delegación Provincial a instancia
de «Hjdroelectrica del Cantábrico, S: A.l), con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública a los efectos de la imposición de servi
d umbrp de pa..<;o de la instalación eléctrica. cllya,s caracteristica,";
técnicas principales son las siguientes:

Línf'u de conducción de energía eléctriea, aéreu. trifásica,
a 20 KV .. conductor de AI-Ac tipo LA-80, apoyos metállcos, gal~

nmizados, partiendo de la línea subestación Conedoria a Co
"iloto llega a la Cadellada. con longitud total de 8~{7 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
f:'n los Decr~~tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley lO!
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de
24 ce noviembre de 1939, Reglamento de Líneas de Alta Tensión.
de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones Trans
Formadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la Orden
ministerial de 1 de febrero de J.968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la núsma deberá seguir los trámites sefialados en el capi~

tulo IV del Decreto 2617/1966.
Oviedo, 28 de febrero de 1970. - El Delegado provincia!,

por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Ambrosio Hodriguez Bautlsta.-6g9-B.

F~ESOLUCION de la Delegación ~ Provincial de
Oviedo par la que se autoriza. y declara la utilidad
pública en concreta de la instalación eléctrica que
$(' cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente mi
mero 22.221, incoado en es1;a Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta. Rolicitando autorización y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas earactc
ristlcas técnicas principales son las siguientes'

Línea de transporte de energía eléctrica, subterranea 11
23 KV., entre centros de transformación de Marismas de Can
tos y Demetria SuúJ'ez en Avilés (Oviedo), por calles del Torno.
Travesia de Industria y calle Martíllo. Longitud total. 425 me
tros. con cable (PiC!) 12/20 KV.. sección 150 milímetros cua~

drados.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 26t7 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10'
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas EléctriC'~ls de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es·
taciones Transformadoras y CentraleR. de 23 de febrero de 194.9,
y Orden ministerial de 1 de febrero de 196B, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos dI!

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones
alcance y limitaciones que establece el Reglament,o de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación antes
reseflada.

La Administración dejará sin efecto la presente Resolución
en cualquier momento en que se compruebe el incumplimlentc
de cualquiera de las condiciones impuestas en ella. acordandosf
previo el oportuno expediente la anulación de la autorizacicn
con todas las consecuencias de orden administrativo y civil
Que se deriven. según las disposiciones legales vigentes.

Oviedo. 28 de febrero de 1970. - El Delegado provincial,
por deleg·ación, pI Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
Ambrosío Rodriguc"? Bautlsta.-700-B.

RESo.LUCIQN de la Dt'leqadón Provincial de
Oviedo por la. que se hace pú.blico haber sido d p 

darada la neeesidad de ocupación de las fincas
que se citan, afectadas por el proyecto de lavadero
de carbón II escombrera, en el término de Fresno,
Ayuntamiento de [bia.',"

Con esta fecha el excelentísimo seüo!' Gobernador civil de
la província ha ae.ordado lo siguiente:

Como continuación y ampliación al acuerdo de este Gobier~

no Civil de fecha 21 de febrero de 1970, he acordado fijar e!
día 31 de marzo de 1970 para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas que a contínuación se men
cionan, omitidas en el anterior acuerdo, y que están afectadas
por el expediente de expropiación forzosa, por el procedimiento
de urgencia, promovido por «Minas de Tormaleo, S. A.» para
llevar a cabo el proyecto de lavadero de carbón y escombrera
en el térmirto de Fresno, Ayuntamiento de Ibias.

Fincas muneros 4. 5 Y 11. Propiedad de don José Ramún
López Bermudez (4 y 5) Y doña ,Julia. don José. Alicia, don
Angel. don ManueL don Amando, dof1a Maria y doña Balbina
Rodríguez Sal !nUmero 11). respectivamente.

Lo que se hace publico para general conocimiento,
Oviedo, 3 de marzo de 1970.-El Delegado provincial, Luis

Fernández VelaJ'.co.--2.012-C.

RESOLUCIQN de la Delegación PrOvincial de Ovte
do pcyr la que se autoriza JI declara la utilidad pú
blica en concreto !lr la instala.ci6n eléctrica que
~r cita.

cumplidos loo trámites reglamentarios en el expediente m1
mero 23.414, incoado en esta D€legación Provincial. a instancia
de «El'cm,.. S. A.», con domicilio en Oviedo.. calle del G€neraJ.
Yagüe. 4. .solicitando autorización y declaración d€' utilidad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de la im:talación eléctrica cuyas caracteristlcas técnicas prin-
cipales son las siguientes:

Una linea eléctrica subterránea a 5 KV. Y Cf'ntro de tranSo
fonnaeión de 160 KVA. en El Entrego.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de
Estaciones Tran.'tforma-doras y Centrales de 23 de febrerO de
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1963. ha re·
suelto:

Autorizar la ínstal'Rcion eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los eil.'ef:tos de la

Imposición de la servidumbre de paoo en las condiciones, alcan
ce y Umitaciones que establece el Reglamento de 1a Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la mstalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites seña.la.dos en el capi·
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Ovíedo, 4 de marzo de 1970.-El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Industria, Ambrosio Rodríguez Bautista.-694-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección Genera! de Colüni·
zaoión y Ordenadón Rural (instituto Nacional de
Colonización) pur la que 8e señaÚi nueva, lecha del
acta previa a la ocu.pación de tierras en exceso
de la zona regable d~: Las Banlenas. segunda fase
(' Zaraqoza).

En relación con la expropiación llor el Instituto Na.cional de
Colonizació11, anunciada en el «Boletín Oficial del Esta-dQ)} nú
mero 60, de 11 re marzo de 1970, de 47,1125 hectáreas d~ tierras
en exceso, sitas en el término municipal de Ejea de los Ca;ba·
lIeros, que en un pl'incipio se localizan en la parcela 19-a y
O-lTas, del sector XXIX, propiedad d{~ los herederos de düfu
Ana Bentura Bariñena. para la que se seflaló el día 2ú de mal'W
de 1970 para el levantamiento del acta previJ, a la ocupación,
al no cwnplil'se los plazos paTa notificaciones, publicaciones 'i
enictos a que se refiere la norma S€gunda del articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 19f>4. se
anula la fecha seilalada anteriormente, JljBndose en BU lugar el
día 15 de abril de 1970, a las diey. horas, para que se proceda
al levantamiento de dicha acta

Madrid, 13 de marzo de 1970.-El Díreel.or ~enel'nl, P. D, Odón
,}<'f'rné,ndez LavanderrL-L540-A.

dan derecho arancelarIO, el :} por lOO, y se estima que no
existen subproductos.

El resto de los ténl1lno:, y condicione},; de la concesi6n con
tinuarán en vigor sin modificación alguna.

Los. benefH':os del l'égünen de reposición deducidos de la
ampliadón que ahora ;:.;c conced'2 vienen atribuidos también,
eon efecto:" rct.roacti",¡s, 8 las f'xporiaciones que Se' hayan efeC
tuado desde ei 25 df~ noviembre de 1969 hasta la fecha de pu
blicación de la Pf€sente Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do}} sí reúnen los requÜ3itos previstos en la norma duodécima.
2. al, de las contenidas en la Orden de la Presidencia del Go
bien10 de 15 de marzo df' 196~}

Las importaciones a que den lugar tajes exportaciones de
berán solicitarse dentro del pInzo de un año a contar de la
aludida fecha de publ:lcaeión

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DioR guarde 8. V. 1. mU{~ho•.<; anos.
Madrid 10 de marzo de 1970.---P D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Pernández-Cuestu.
Ilmo, Sr. Dirpcto:- geYlerDl ele Po1Hka Amncelariu

RH:-'-OLUCION de la DirecciúlI General de Abaste
ci1Júenta.) JI Tran,"'Portes por la que se anu.ncia sexta
¡dueion de plantas fundidoras de tocino designadas
nor esta Com.isaria para la prestación de servicios
r!psdel (fe a(¡osto de 1969 ol 31 de marzo de 197ú,
(ljll,~!arla a ¡as hase,~ del 3 de jl/lio pró,timo pasadu

Planta: 1. N. C. A. R. G. 1;. 1., S. A. Localidad y provincia
Guijuelo iSalama,n{'a';. Fl.lsj()n dis.ria eoncertada: 1~ tonelac![t:'
métricas.

Madrid, 7 de marzn ck 197(L~-El Comi~ario veDeral, .Jose G(ll'
eia de An-dORin y Pinedo,

Para ,ocuperior conocimienLo: Excmos. Sres. Ministros SubseCI',
Lu'io df' 1;1 Pre~idf'lldfl r!r-l Gobit'rnü. di-' Agricultura. y (k
Comercio.

Pa.n-l conocimienio y (lllmpllmú'llLü: Exc!Ho:->. Sre,S. GobernadoH""
civiles. lX>lf'~/~Hlos l)t'tJvinc:ial,>s dI-' AlJ¿ty.tetimiFntos V Tran."
~)rt~ - .

MJNISTEI~J{) DE LA VIVIENDA

ORDEN de JO (le 'fTWr2.'O de lfj¡'1J por in que se
ampUa el n'gimen dI' Ti1)osicíón concedido a la
firma «Colldepols, S. A.}), por Orden de 24 de le·
brero de 1967 en el sentido dJ'. que quedan incluidas
en dicho ré.oimen la:; importaciones de hilados de
rapón viscosa por ('xpOTtacim/(~," di' !I")ido tubular
de punIr) iulilor;i(m red.

Ilmo. Sr. La flrma «COJ1.d?pols, S, A,'1, iJeneficltlna del
r-egimen de repo..'liciúl1 cDnced.ido por Orden di" este MÜllsle
rio de 24 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de
f.) ele marzo) y ampliado posteriormente por Orden comuní
cada de 14 de nW.r;/.,Q (k 1968 Y Orden ministerinl de 21 '1f'
marzo de 1969 {{(Bolptín Oficial del EstadOl) de 28 de mal"
YDJ, soUcita una nueva ampliación en el sentido de que que
deH incluida..~ en djcho I~Rimen las importacimí€s de hila<}os
df~ rayón viscosa por exportacioneE. tejido tuhnlnr de punto
imItación red fabrkado con dichos hilados

Considerando que la ampliación ,';olicitada ,satlstac~ loS fi
nes propuestos por la Lf'y 86/1962, de 24 de diciembre, .\' normas
provisionales dic~adas para .su aplicación de E) de marzo de
H)(j;{, que se han cumplido los requisitos que se est,ablecen en
ambas disposiciones y a la vista de lo?; precedentes existentes,

Este Mínist€l'io. conformándose a lo informado ,v propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Amplíar el régimen de reposición concedido 9 la firma {{Con
depols. S. A.», de Granada, por 01'd.en de eFte Ministerio de
24 de febrero de 1967 ({{Boletín Oficíal del Estado» de 6 de
mar70) v amplíaciones l;osteriol'es en el sentido di' que se in
cluyen en el mencionadu ['égimen ¡!lS importaciones de hilados
de rayón viscosa como reposición de las cantidades de esta
materia utilizadas en la fabricación de tA'jido !;utmJar de punto
imitación red previamente export,ado.

A efectos contableti, respecto a la presente ampliación, se
establece que por <'.a<ia cien kilogramos de hilados de rayón
contenidos en el tejido exportado podrfin importarse con fran
quicia arancelaria ciento dos kilogramos de dichos hilados.
IX~ntr-o de esta cantidad Re considf"..l'an mermas, que no adeu-

MINISTERIO DE C()MEI~CIO

ORDEN !le l'/ <11' jf'lJrero (l<' 1970 por lit Qm' .,,'
I1hdJU!/.I' el j'um¡Jlírnifnfo dI' la .~Plltellcitl qul:' s,
u{u, dida(fa por la ,""ola Qllwla del 'l'ri1JlIlml Si,
j!l't"lIli.

Ilmo. Sr.. Visto f~1 recurso f·ünknt:lO,<;o-administr:~Liv-oqUe f'l1
yia {le apelación ha fallado la, Sa-hl Quinta del Tribunal SUPl'l'
mo. promovido por don Manllel Moreno Quc&.'1.da, l'i':presentaL1o
pOl p1 Procurador don Manuel del Vall~' Lozano y dirigido pOl
f:'l Le!;rado don Rafael RUi!, Vico, ,v como demandada la Admi
nistración Pública, reprcFentada por el Ahogado (lel E,.<:;.tado. im
pugnando sp-ntf>...ncia de la Sala Primera de J:L JuJ'i,,,dícc1ón rie
la Audii'neía Territorial de esta capital de 16 <le abril de 196B.
que f¡jó f'l prf'cio <ir- la illdemnizacihl1 por la e:.;propiaeión de ln
indu.sl,rül df~ emb::¡la.k «iFúbrica (h~ Vin¡!n'; ,de Mtldera y Fn
ViH;N,)i) illS¡Hbd~, ('n b Jincn nú1llf>rfJ ::: df'l ,sedo!' de lu. Prtl~

peridad, 2,' l~lSl', cxpr'lpi::Hiil po!' la (\Jllli:;il'Hl d" P!anerl!Hi('n',,'
y Coord¡n~H'ióll d.t'l An'i\ Ml:'lr0jJolita:na el? Madrid, SI:' ha di('Íml,
sent~ncia por la Sala Quinta df'! Tribunal Supremo f'l 27 d·
Sf>ptif'm!Jn' de H1fl9. l'llyn PClr!.p d¡'''posilivi\ dicf' il::>i:

«Ji'allamn,'< QlH' dese-slimundn pi ¡Jj'f>:-;Pl1U' reeur.'iQ de flpel,Wl¡;;
entablado por dOll MnnLH'l Mn¡'<'110 .Que;-;ad a contra la ,c:f'nü<Ih'í:i
dictada por la Sala Primera <le €'Sta .Tmisrlkción de la Audien·
cia Tl~rriiol'inl d~ Madrid, con fecha ! 7 de abril de 1968. en pi
H'CUl'SO numero :101 ck 1967, intf'rpuC'stt) pUl' el cxpre8ado ap·'
lant€" contra los acuerdok del Jurado pnrrincia1 df' Expropiación
dietados el 22 df' abril y ]:{ de mayo de 1967, que fijaron la ill
demnlzación por traslado de In industria de embalajf' :instalad:1
en la finca número el d(~l Sector de la Prosperidad Csegund:l
IaRI'I. expropiada por la Comisión (lpl Area Me-1Topolikma dE'
MaDrid: sentencia recurrida que confirmamos en toda.." sus par~

-res, y ello sin hacer es:~cial pronunciamiento sobre las ('OSt;:l,s
ocasionadas en esta segunda instanci:u}

En su virtud, est-e Ministerio, de conformIdad con lo dispuesto
en los artkulos 103 y siguientes dp la Ley Reguladora (le la
Jurisdicción Contencioso-admmistrativa, ha dispueBto se e·11m
pla en RUS propios foérminos la sentencia €x.presada,

L~) que comunico a V_ 1. para su conocimiento ~' efect.os,
DlOS guan\f' :1 V J. muchos año~

Madrid, 7 (11' ¡'('ilJ'{'l'O de- 1970.--:P, n.. f'l Sllb~*cretario, Javier
Tl'l1vef y Al<ll"

Ilmo. Sr. D€l-egaÚo del GújJíerno en la Comisión doe Planeamíento
y Ceord,inu-ción {1f'1 Arf'i:l. .Metro;poUta.na de Madrül.


